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Teniendo en cuenta que la apelación presentada en contra de la Sentencia de primera 
instancia de fecha 18 de diciembre del 2020, fue interpuesta con anterioridad a la 
entrada en vigencia la ley 2080 de 2021, se dará aplicación al régimen de transición 
previsto en el artículo 86 de esta ley. 
 
En virtud de lo anterior, al encontrase reunidos los requisitos legales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A, sin la modificación introducida por la 
ley 2080 de 2021, se hace procedente su admisión.  
 
En virtud de lo anterior, la suscrita Magistrada,  
 

DISPONE: 
 
Admitir el Recurso de apelación propuesto por la parte accionante, en contra de la 
Sentencia del 18 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo 
de Florencia, mediante la cual accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
YANNETH REYES VILLAMIZAR 

Magistrada 
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